Consultas Licitación Abreviada N° 28/2021 – Proyectos Ejecutivos de tres puentes vehiculares sobre canalización del arroyo Sandú.

Consulta 1, ¿todas las copias de presentación de la licitación deben ir firmadas en original? ¿Es decir, las 3 vías, original + 2 copias firmadas en puño y letra?
 
Respuesta 1: Es suficiente con el original.
Consulta 2, ¿Para el caso del Puente entre Ayala y P. Ríos, para el cuál el pliego pide “¿Confección del proyecto ejecutivo para la construcción de un puente vehicular en la ciudad de Tacuarembó que continua el transito costanero sobre la margen noroeste del arroyo Sandú...”, se solicita aclaración sobre el trazado de puente requerido? ¿Incluye la Costanera entre las 2 calles mencionadas? No queda claro lo solicitado, se agradece aclarar. 
Respuesta 2: Si, es correcto, se adjunta croquis.
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Consulta 3: La Intendencia posee planos de Proyecto Estructural de los puentes existentes en Ayala y P. Ríos, que puedan ser suministrados al Adjudicatario al momento de la realización del Proyecto?
Respuesta 3: No contamos con esos planos.
Consulta 4: ¿Existe la posibilidad de entregar la oferta vía mail? ¿De ser asi, me podrían indicar a que dirección de correo enviarla y cuál sería la fecha y hora límite para ello?
Respuesta 4: No. La entrega debe ser según al artículo 6 del pliego particular.
Consulta 5: Respecto al puente entre Ayala y P. Ríos no nos queda claro cuál sería la ubicación del mismo, en tal sentido queríamos confirmar si la posición del puente seria donde indicamos en la foto que adjuntamos (Puente margen NO.jpg); de ser así, el mismo se ubicaría sobre el arroyo Sandu entre las calles Ayala y P. Ríos continuando la traza del mismo, es eso correcto?

 

Respuesta 5: Si, es correcto.

Consulta 6: ¿La IDT suministrará información de tránsito para el dimensionamiento de los pavimentos o son parte del alcance del oferente?

Respuesta 6: Es parte del alcance de la licitación.

Consulta 7: ¿La IDT suministrará información en relación a calicatas y análisis de suelos para la componente vial o son parte del alcance del oferente?

Respuesta 7: Es parte del alcance de la licitación.

Consulta 8: Con respecto al Puente 3 (entre las calles Pablo Ríos y C.O. y Ayala), nos surgen algunas dudas que intentamos evacuar a continuación: ¿Cuál es el recorrido del puente que se espera construir? Manejamos algunas posibilidades, entendiendo que la que se muestra con la línea amarilla es la que coincide con la descripción de lo que solicita el pliego.

En el caso en que el recorrido del puente sea el que muestra la línea amarilla, entendemos que el tablero del puente estaría generando un entubado en esta parte de la canalización. Solicitamos a la IDT confirmar que este es el enfoque que se le debe dar a este puente.

Respuesta 8: Es correcta la línea y el enfoque planteados. Corresponde a la margen que da hacia el centro de la ciudad.

Consulta 9: En caso en que el Puente 3 (entre las calles Pablo Ríos y C.O. y Ayala) represente un entubado de esta parte de la canalización, consultamos lo siguiente:

- ¿Cuenta la IDT con un estudio hidrológico hidrodinámico del comportamiento del arroyo en esta zona?

- ¿La IDT proporcionará las cotas y las características del proyecto de este puente?

- A la hora de proyectar este puente, ¿Necesitamos tomar en cuenta obra vial o trámites especiales que haya que hacer ante organismos como DINAGUA o la propia IDT?

Respuesta 9: La IDT no cuenta con estudios hidrológicos ni similares para esta zona.

La cota de pavimento será determinada por las calles Dr. Domingo Catalina y César Ortiz y Ayala.

No se considera parte del proyecto trámites ante organismos públicos.

Consulta 10: Para la etapa de diseño se consulta si los planos conforme obra de los muros del canal serán entregados a la empresa adjudicataria como input de diseño. Por favor aclarar así se pueden cuantificar los cateos sobre la estructura en caso de ser necesarios. 
Respuesta 10: No contamos con esos planos.
Consulta 11: En referencia al puente entre las calles Ortiz y Ayala y Pablo Ríos, de acuerdo a la información se entiende que la costanera se extiende sobre el margen norte del canal Sandú (entre el canal y los edificios) , ¿ es correcta esta interpretación? 
Respuesta 11: Si es correcta esta interpretación. 

Consulta 12: ¿Se pueden conformar consorcios para presentarse en forma conjunta este llamado?

Respuesta 12: Sí, se puede.
Consulta 13: ¿Es posible solicitar prórroga de 15 días posteriores a la fecha de apertura?

Respuestas 13: La prórroga fue concedida.

Pregunta 14:

¿Se debe incluir dentro del precio del proyecto los cateos a la estructura de los muros del canal para determinar la composición de dicho muro?

Respuesta 14: 

Si se debe incluir.

